RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000337, Ent. N° 6238/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad de la República- Hospital de Clinicas, relacionadas con  el convenio interinstitucional celebrado  por el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células y Órganos y el Hospital de Clínicas,cuyo objeto es el Desarrollo de la Infraestructura Edilicia del INDT;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el plan de desarrollo edilicio es necesario culminar con la construcción del Laboratorio de Ingeniería Celular y Tisular en el marco del Desarrollo de la Infraestructura Edilicia del INDT, y que se cuenta con crédito suficiente para transferir un monto adicional al convenio en el Literal AI, y que en agosto de 2015 el Ministerio de Economía y Finanzas autorizó un refuerzo de crédito de $ 8:000.000 para el INDT Proyecto 973 ”Inmuebles” siendo el destino la transferencia al Hospital de Clínicas;
2) que en abril de 2015 se realizó por el Hospital de Clínicas la apertura de la Licitación Pública cuyo objeto es la Ejecución de la segunda etapa del Proyecto del Laboratorio de Ingeniería Celular y Tisular, la que aún se encuentra pendiente de adjudicar, a la espera de completar los fondos necesarios para realizar la misma siendo el monto de la oferta con mayor puntaje a consideración de la Comisión de Adjudicaciones de $24:000.000;
3)  que de acuerdo con la Rendición de Cuentas presentada por el Hospital de Clínicas del 13/05/15, la suma transferida por el INDT asciende a $ 27:750.000, y que existen compromisos por $ 13:781.025 y que en el Ejercicio 2015 se encuentra en trámite la transferencia de                  $ 3:825.000;

4)  que con fecha 23 de setiembre de 2015 el Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 08 de julio de 2015, la cual fue debido a que se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución de la República por una transferencia de $ 3:825.000 al Hospital de Clínicas;
5) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Dirección Nacional de Donación y Transplante de Células, Tejidos y Órganos, por la cual se transfiere al Hospital de Clínicas por concepto de refuerzo de crédito en el Proyecto 973 “Inmuebles” equivalente a $ 8:000.000 a efectos de financiar la obra del 5º piso del Ala Este del Hospital de Clínicas en el marco del Convenio Interinstitucional de fecha 11.11.2011;
6)  que se adjunta Documento de Afectación N°000326 de fecha 10/11/2015 por la suma de $ 8:000.000 con cargo al Inciso 12 Ministerio de Salud Pública Unidad Ejecutora 104, Programa 440, Proyecto 973, Objeto del Gasto 599, Otras Transferencias no incluidas en las anteriores;        
CONSIDERANDO: 1) que  este Tribunal con fecha 07 de diciembre de 2011 acordó no formular observaciones al Convenio citado y cometer a la Contadora Delegada, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
2) que la clausula quinta del Convenio Interinstitucional  de fecha 11 de noviembre de 2011 habilita a  llevar a cabo  transferencia de fondos adicionales por parte del INDT al Hospital de Clínicas para la obra del Ala Este del Piso 5, pudiendo ser imputados al pago adelantado de las transferencias de fondos pendientes de ejecución, o a la realización de obras destinadas a la realización de obras relacionadas con el objeto del presente Convenio no adjudicadas;
3) que las partes deben de dar cumplimiento con lo que han acordado en la Cláusula Séptima en cuanto que se efectuarán rendiciones de cuentas cuatrimestrales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente la suma de $ 8:000.000; 
2) Comunicar al Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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